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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 4fi30 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional 

28 de febrero de 1958 
ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Repdbliea, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

GOmpleme signjii·carle que la L y en virtud de la cual se establecen med·das y sancion s contra la 
práctica de la prostitu 16n, a sido prom gada en fecha 
28 de febrero en curso y re istrada bajo el No. 4862. 
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/ 
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Trujillo 7. 
ado de la Presidencfa 
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t1U SENADO 
REPUF.UC DOM!NIC \NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLIC~ DOMINIC6.NA 

PRl!SIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N. 

o o 

Señor 
Presidente del Senado. 
Ciudad. • 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00280 
de fecha 20 de febrero del corriente, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado, rem.iti6 usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley que esta­
blece medidas y sanciones contra la práctica de la pros­
tituci6n. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de Di­
putados en sesión de esta misma fecha y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines Constitucionales de lugar. 

mag/sls. 

Atentamente, ,,. 

/---:-:::::=-~ . 
~ / -'\,,.--,--. ~_) ,• 

Carlos Sánchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputados • 

.. 



hv, ~ , ~~ 1 t., -v..t.-/ ~( 
PRESIDENCIA DE LA ~ EPUBLICA DOMINICANA 

:t-Iúmero: 
'',{ 7 J ...... 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

FEB 1 O 1958 

~ l;d SENADO 
r1.E 'l Sl!Ca\ DOMI ~I(. I\N 

La legislación del país, desde hace muchos años estable­

ció sanciones represivas, Últimamente en los artículos 25 y 30 de 

la Ley de Sanidad que estuvo en vigor hasta la efectividad del ac­

tual Códi~o de Salud Pública, contra las mujeres que se entregaran 

a la práctica de la prostitución y contra las personas ~ue mantuvie­

ran casas y establecimientos para favorecer las relaciones sexuales 

ilícitas. Igualmente, el Código Penal, en su artículo 334, establece 

sanciones represivas contra el proxenetismo. 

Empero, la experiencia se ha encargado de evidenciar que 

el sistema represivo ordinario no es suficientemente eficaz para 

contrarrestar la práctica de la prostitución, principalmente porque 

los establecimientos penitenciarios normales, no obstante la buena 

organización que ellos tienen al presente en nuestro país, no est' 

preparados para ofrecer a las mujeres reclusas por descarrío moral 

los medios de reeducación y de habilitación al trabajo honesto y pro­

ductivo, que son indudablemente los únicos que pueden obrar normal­

mente la reforma de la conducta de las mujeres descarriadas. 

Se hace, pues, necesario ensayar un nuevo sistema general 
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para contrarrestar la prostitución, sobre todo ahora que, por el 

ingente aumento de la población en esta capital y en otras ciuda­

des de la República, el vicio de la prostitución puede aumentar y 

aumenta también el número de las personas inescrupulosas que, por 

negocio, se pres~n al proxenetismo y al sostenimiento, más o me­

nos clandestino, de establecimientos dudosos para facilitar las re­

laciones ilícitas entre hombres y mujeres. 

estos fines se encamina el proyecto de ley que, con el 

presente mensaje, me permito someter a la aprobación del Congreso 

Nacional, por conducto de ese elevado Cuerpo de su digna Presiden­

cia. 

Dos son las reformas f~ndamentales que consagra el proyec­

to de ley, comparadas con nuestro sistema tradicional en esta mate­

ria. 

En primer lugar, las causas por prostitución se sustraen 

a la jurisdicción judicial ordinaria y al procedimiento ordinario, 

para que de estas causas conozcan los Tribunales Tutelares de Meno­

res, con el nombre de Tribunales Tutelares de Henores y Protección 

Familiar, aun cuando las mujeres desviadas que hayan caído en la 

prostitución sean mayores de 18 años hasta cualquier edad. Esto sig­

nifica que no serán tratadas por el Tribunal como criminales ni co­

mo delincuentes, sino como víctimas de un extravío reformable; que 

no serán sacudidas por la severidad de una acusación o de una pre­

vención; que la presencia en el Tribunal de un médico y de un edu-
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cador, como asesores, hará de sus casos, más que un juicio an­

gustioso, una cámara de consejo y edificación; y que, en el 

peor de los casos, no se pronunciarán penas represivas, sino 

simplemente internamientos útiles y tolerables. 

La segunda reforma fundamental consiste, como ya se ha 

dicho implícitamente, en que las medidas del Tribunal no se e­

jecutarán en cárceles ordinarias, sino en centros de reeduca­

ción organizados expresamente para cumplir una sagrada misión 

de mejoramiento moral, de reeducación general y de enseñanza de 

oficios Útiles, propios de la mujer, que puedan prepararlas pa­

ra su honesto reingreso en la convivencia social. 

Este proyecto de ley, como no podrá escapar a la saga­

cidad de los honorables legisladores, responde a una noble ins­

piración de bien público del insigne estadista que orienta por 

rumbos de constante mejoramiento de vida la comunidad nacio­

nal. 

Específicamente, responde a la solemne promesa que se 

hace en el artículo 8, inciso 14 de nuestra Carta Política Fun­

damental, desde la gran reforma de 1955, según la cual la fami-



~ 

t., SENADO 
R r lfiLIC>\ IJOMINll AN 

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

-4-

lia recibirá del Estado la más amplia protección posible, 

con el fin de robustecer su estabilidad y bienestar y su vida 

moral, religiosa y cultural. 

Dios, Patria y Libertad, 

~ -
ctor B. 
sidente 

. 
rUJl ' . , 

de la República. 



Señeres Senadores: 

Les Miembres de la Comisién Permanente de Salud y Previ­

si 'n S cial, han estudiad• detenidamente el proyecto de ley s meti­

d• a la censideraci. én del Cengrest Nacien l per el Hon rable Señ r 

Presidente de la República, el día 10 de 1 s corrientes, anexe el 

mensaje N. 31$7. 

Tiene per objete este preyecte de ley establecer n nueve 

sistema general para e trarrestar la prest t cié , sebre todo ahora 

que, com censecuenci a de aumente de peblaci 'n, aumenta ig almente el 

'mero de pers nas q e se presta al proxenetismo y al sostenimie t 

de establecimie tes d deses para facilitar las relaci es ilícitas 

entre hembres y m jeres. 

Des s n las reformas fundamentales a uestr@ sistema tra­

dici•nal a esta materia que se censagra en el citad• proyecte de ley: 

la primera el est blecimiente de trib nales y procedimie tos especia­

les para c•nocer y juzgar 1 s casos de infracci nes a sus disp sicie-
seg11 do, 

nes y/el establecimiento xxtwtw11111 de centr de reeducacién rganizad•s 

expresamente p ra c mplir una sagrada misién de mej ramient• moral, 

e dende ha de e mplir las sentencias que dich s trib nales impo ga. 

Ap rte de l•s beneficios que se devengar' con el estable­

cimiento de las medidas prepuestas, e beneficio de la j venttd d•­

minicana, señala el señ r Presidente que este preyecte de ley resp 

de a unan ble in~piracié de bie p'blic• del i ~igne estadista que 

erienta per r mbos de ce stante mejer mient de vida la cemunidad na­

cienal y que además es e nsec~encia de la censagración e stit cienal 

de pretecci•n per parte del Estad• a la familia, cen el fin de r bus-

tecer s estabilidad y bienestar y su vida meral, reli~i sa y cult -

ral. 

Al pe derar e su just valer 1 s motives q e asiste al 



Primer M'agistrad• de la Nacién, al semeter a nuestra censideraci'R 

el referid• peryecte de ley pedimos a les señores Senaderes le im­

partan s~ aprebacién i cluyénd•l• previamente en la erden del día 

de esta sesi•n. ,. .,.. ~- ) G . 

:im ~~~e::-
Prei~~~~m 

e__...- · ... 

P•libi az 
Seer, tari• 

/ 

María Caridad Nanita 
Vecal 

19 de febrer• de 1958. 



número: 

EL corGRESO N CIOIJ L 
.uN NO ®RE DE L R '"'PUBLIC 
H DADO L SIGUIENTE L•Y: 

rt. 1.- Se declara atentatoria a la higiene social y a 
las buenas costumbres la prác_tica de la prostitución, la cual, 
por tanto, queda rohibida. Se entiende por prostitución el he­
cho de que una mujer se dedique, de manera ostensible, a tener 
relaciones sexuales como negocio o por depravación. 

Art. 2.- En todos los casos en que el Tribunal Tutelar de 
Menores actúe de acuerdo con esta ley, o de acuerdo con la Ley 
sobre bandono de 11:J.enores, se denominará "Tribunal Tutelar de 
Menores y Prot~ción Familiarn. 

rt. 3.- Toda mujer de menos de dieciocho años que se de­
dique a la prostituci6n, será sometida al Delegado Social de la 
jurisdicci6n correspondiente, quien apoderará del caso al compe­
tente Tribunal Tutelar de Menores y Protección Familiar. 

Art. 4.- Si el Tribunal lutelar comprobare la verdad del 
hecho, dispondrá el internamiento de la . enor de que se trate 
en el centro de reeducación para menores, más cercano al Tribu­
nal, por un período de uno a dos años. EJ. internamiento se redu­
cirá a menor tiempo que el fijado por el Tribunal Tutelar, si 
antes de cumplirse el período ya indicado la menor ha observado 
buena conducta y aprendido un oficio que le permita vivir hones­
tanente. Todo, por disposición del Director del Servicio 3ocial 
de la Secretaría de Estado de Salud y Previsión Social, previa 
consulta al Secretario de Estado del ramo. 

La Secretaría de Estado de Salud y Previsión Social y la 
de Trabajo, de común acuerdo, tratarán de procurarle ocupación 
remunerativa adecuada. 

Art. 5.- El Tribunal Tutelar siempre deberá dejar constan­
cia en su decisión de si el hecho de la menor haberse dedicado a 
la prostitución, se debe o no a una negligencia de los padres, 
tutores, guardianes o encargados, y en caso afirmativo, el Dele­
gado Social promoverá el conocimiento del caso ante el mismo Tri­
bunal, el cual aplicará al culpable las sanciones previstas en la 
Ley sobre Abandono de ... enores, No. 3352, del 3 de agosto de 1952. 

Art. 6.- Cuando el Tribunal Tutelar considere que los pa­
dres, esposo, tutores, guardianes o encargados de la menor ha 
cometido en su perjuicio los hechos a que se refiere el artíc lo 
14 de esta ley, el Delegado Social lo comunicará así al Procura­
dor iscal correspondiente para que proceda en consecuencia. 

rt. ?.- La menor internada por decisión del Tribunal Tute­
lar en un entro de reeducación podrá ser entregada a su pare, 
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madre, tutor, guardián o a c.ualquier familiar que lo solicite, 
antes del tiempo previsto en el artículo 4 de esta ley, si así 
lo resuelve el Tribunal Tutelar, a petici6n del Delegado Social 
correspondiente, o del Director del Servicio Social de la Secre­
taría de Estado de Salud y Prevísi6n Social, por considerar que 
tal providencia conviene al interés moral de la r,1enor. 

La entrega no podrá sér hecha a ninguna persona castigada 
conforme a los dos artícu+os anteriores. 

Art. 8.- La mujer de dieciocho o más años que se dedique a 
la prostituci6n será sometida al Tribunal Tutelar, en la forma 
ya prevista por esta ley. Etí este caso, el Tribunal Tutelar, si 
comprobare la verdad del hecho, dispondrá el internamiento en la 
forma ya prevista¾ o en el centro especial que fu~re creado para 
este fin, por un período de dos a-tres años. El internamiento en 
este caso podrá reducirse, si antes la mujer observando buena con­
ducta, ha aprendido un oficio que le permita vivir honestamente. 
Son aplicables además en este caso las disposiciones del artículo 
7 y las de la parte final del artículo 4, de esta ley . 

• 
Art. 9.- En caso de reincidencia en la prostitución tanto 

de mujeres menores como mayores de edad, se procederá en la misma 
forma ya prevista. 

En tales casos, el internamiento se pronunciará por un pe­
ríodo de tres a cinc~ años, pudiendo reducirse en las condiciones 
previstas en los articulos 4 y 8 de esta ley. 

Art. 10.- Se prohibe el mantenimiento de casas o estableci­
mier.tos en donde, como negocio, se tolere, ayude o facilite el e­
jercicio de la prostitución. 

Art. 11.- Aquel .que directamente o por personas interpues­
tas dirija o mantenga una de estas casas o establecimientos será 
condenado a las penas de 3 meses a 2 años de prisión o multa de 
RDj200.00 a RD 1,000.00, o con ambas penas a la vez en los casos 
graves. A iguales penas serán condenados los directores, adminis­
tradores, gerentes, o encargados de dichas casas o establecimien­
tos. 

Art. 12.- Serán condenados igualmente a las penas estableci­
das en el artículo anterior los que toleren habitualmente la pre­
sencia de una o varias personas dedicadas a la prostituci6n en el 
interior de un hotel, casa amueblada o pensi6n. 

Art. 13.- Se prohibe igualmente a los ·hoteles, pensiones, 
dormitorios, o a cualquier establecimiento que se dedique a alber­
gar personas, dar alojamiento común a individuos de sexos diferen­
tes que no estén casados, conforme se establezca por sus Cédulas 
Personales de Identidad respectivas. 

Asimismo se prohibe mantener habitaciones con camas, cana­
pés, sofás, o cualquier otro mueble que sirva o pueda servir para 
facilitar relaciones sexuales, a las cuales no tenga continuo ac­
ceso el público en los estable cimientos que, como negocio, se de­
diquen al expendio de bebidas, comidas, o tengan salas de baile 
u otras clases de diversiones lícitas. 
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Los encargados de los establecimientos señalados serán 
condenados a las penas establecidas en el artículo 11, cuando 
infrinjan las disposiciones contenidas en el presente artícu­
lo. 

Art. 14.- Será considerado como proxeneta y condenado a 
las penas previstas en el artículo 334 del C6digo Penal: 

a) uien, de una manera cualquiera ayude, excite, favorez­
ca o facilite a otJ?.a a dedicarse a la prostitución; 

b) Quien, bajo una forma cualquiera, participe de los pro­
ductos de la prostitución de otra o recoja los mismos; 

c) Quien, viviendo a sabiendas con una persona dedicada a 
la prostitución no pueda justificar que tiene recursos 
suficientes para subvenir sola a su propia existencia • ... 

d) Quien sonsaque, arrastre o mantenga, aún con su consen­
timiento, a una persona mayor, con mira a la prostitu­
ción o la dedique a ésta; 

e) uien haga oficio de intermediario, a título cualquiera, 
entre personas que se dediquen a la prostituci6n; 

f) Las personas indicadas en el artículo 6 de esta ley. 

Art. 15.- Las penas pronunciadas en los artículos anteriores 
serán del máximo en los casos siguientes: 

a) Cuando el delito ha sido cometido con respecto a una me­
nor; 

b) Cuando el delito ha sido cometido con constreñimiento, 
abuso de autoridad o engaño; 

c) Cuando el autor del delito haya sido portador de un arma 
aparente u oculta; y 

d) Cuando el autor del delito sea esposo, padre, madre, o 
guardián de la víctima, o pertenezca a una de las catego­
rías enumeradas en el artículo 33 del Código Penal. 

Art. 16.- Los Tribunales de Primera Instancia son los compe­
tentes para conocer las infracciones previstas en los artículos 
6,10, 11, 12, 13, 14 y 15 de esta ley. 

Art. 17.- La Secretaría de Salud y Previsión Social velará 
por la aplicación de esta ley, con la cooperación de todas sus de­
pendencias y de todos los servicios de Policía General. 

Art. 18.- Las disposiciones del C6digo Penal y del C6digo de 
procedimiento cr.iminal que estén en contrariedad con la presente 
ley, no serán aplicables a los casos que ella regula. 

DADA, etc., etc ................. . 
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